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I N ! R o D u e e I o N 

En nuestro medio fiscal, el impuesto sobre la renta

es una fuente vital de recaudación tributaria, así-

mismo, constituye un factor determinante en la econo 

mía del país. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor, estable 

ce variantes que estimulan determinadas actividades

productoras. de ren'Ga·, también facilita su interpret~ 

ción y aplicación respecto a disposiciones que ha~~~ 

oían resurtaa.o confusas ·.o contradictorias, situación 

que consoli.da cada vez más, la seguridad jurídica. 

Sin embargo, en la práctica se han detectado defi---
/ 

ciencias en la redacción de los supuestos ju.r:i'.'dicos, 

no solo en la Ley en estudio, sino en casi todos los 

ordenamientos fiscales, que hasta antes de 1983, las 

auto¿~dades trataban de resolver y resolv!an en mu-

chos casos, a ·través de "Disposiciones Adminiatrat! 

vas"; "Resoluciones"; 11Consul tas"; "Interpretacio"':'·-

nea•1; "Autorizaciones"; o "Permisos de Carác_ter Gen.! 

En la actualidad, a~.nque con menor frecuencia, se~ 



siguen presentando las deficiencias en la formulación 

de 1.os supuestos jurídicos como es el caacts~e.:.,.,t>l~, 

teo .en este trabató'.~ 

Así, el artículo 14 del Código Fiscal de la Federa--

ción en su fracción III, considera enajenación a la: 

aportación a una sociedad o asociación. 

Por otro lado, el artículo 95 de la Ley del Impuesto-

Sobre la Renta, grava en el capítulo de Iu15x-1$,,H.,.,. pu,¡;--

Enajenación de Bienes, a los que derivan de los casos 

previstos por el Código Fiscal citado, situación que

resu]:ta atentatoria, pues se estr(gravando los APOR

TES de los integrantes de una sociedad o asociación,

proponi.endo la reforma del numeral 95 de la Ley de la · 

·ma:t.er:l.a, en los términos de nuestro planteamiento. 
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1.1. Conceptos Jreliminares. 

El Estado para la realización de sus fines, efectúa dive! 

sas actividades encaminadas a satisfacer las necesidades

inherentes a la estabilidad y desarrollo de la colectivi

dad, asistencia que no se lograría sin los recursos fin9!! 

cieros nec~sarios para llevar a cabo dicha empresa. 

Es así como el Estado, asume una actividad financiera que 

le permite explotar y administrar su patrimonio, imponer, 

determinar y recaudar las contribuciones, pa~a conservar, 

destinar o invertir las sumas ingresadas, por ello, se ha 

considerado que dicha activillad se divide en tres ~ornen-

tos f_µn9-~_e~ntJ,.).es ~ saber: 

l.- La obtención de ingresos que pueden provenir de 

diversas fuentes. 

2.- El manejo de los recursos obtenidos y la adm:i.~ 

nistracidn de sus propios bienes. 

3.- La realizacidn de un conjunto de erogaciones P! 

rá el sostenimiento de loe servicios públicoa,

así como el desarrollo de otras actividades que 

debe efectuar. 

El ingresog la administraci~~ y el gasto, constituyen ce~ 



tros de gravitación de la actividad financiera del 

Estado. 

Los ingresos públicos a través de sus diversas fuen

tes, como son las que provienen de las figures jurí-

dicas denominaclas im-puestos, derechos, aportaciones

ª la seguridad social, contribuciones especiales, -

etc., son recursos oue el Estado obtiene en el ejer

cicio de su potestad tributaria mediante la expedí -

ción de leyes. 

Debido a que mi trabajo versará sobre el estudio de 

la aportación, que es considerada como eneja_nación 

por el artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta en relación con el-14 del Código Fiscal de la

Federación, iniciare, con la referencia ~el marco j~ 

rídico de los impuestos y la definición de esta fi~ 

ra jurídica. 

2 
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1.2. Marco Jurídico y Definición de Impuesto. 

La obligación de contribuir para los gastos públicos, -

así de---J.a Federación como del Estado y l'l'.unicipio en que 

residan los gobernados, tiene su fundamento leg?l en la 

fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

La contribución a los gastos públicos debe ser propor-

cionaJ. y equitativa. Las normas sustantivas deben por

lo tanto, respetar los principios constitucionales refe 

ridos, aunado al de igualdad, que implica el tratar 

igual a los igu.ales y desigual a los desiguales. 

E± Gong-reso de l-a Uni-d'n--, -t-i-ene-facu1::tades para- iIDponer-· 

contribuciones en los ténninos del artículo 73 fraccio

nes VII y XXIX-A, en la intelfgencia que la fijación de 

estas contribuciones debe ser examinada, discutida y 

aprobada por la Cámara de Diputados, acorde a lo dis--

puesto por el artículo 74 fracción IV del ordenamiento

constitucional en comentoº 

El Ejecutivo Federal hace llegar a la C:ímara de Diputa-

dos las iniciativas de Leyes de Ingresos de la Federa=-

ción y del Departamento del Distrito Federal a -.m~s tar

dar el 15 de noviembre de cada a.ño, con excepción de~~-



cuando el Presidente de la Repuolica inicie su gestión -

en los tér.ninos del artículo 83 constitucional, prorro-

gándose el t.fnnino para presentar dichas iniciativas de

Leyes de Ingresos, hasta el día 15 de diciembre del afio

correspondiente. 

Con vista en los artículos 31, 71 y 115 fracción IV de -

nuestra Constitución Federal, corresponde a las legisla

turas de los Estados, establecer las contribuciones en -

el ámbito de sus territorios. 

La obligación de contribuir al gasto :público prevista. en 

el Código Político, se regula por la expedición de la 

-1ey, esto es, al estaolecer la figura impositiva, cum--

pliéndose con el principio de legalidad cuya fórmula se

traduce en el aforismo NULLUM TRIBUTUl\l SINE LlfüE. 

Se hace note.r que las leyes fiscales, invariablemente--

deberán especificar los elementos básicos del impuesto -

como son: Sujetos, objeto, tasa, tarifa, cuota, base -

gravable, forma y época de pago, requisitos que entrafian 

la proporcionalidad y equidad indispensables para fijar

con exactitud las cuotas que corresponden a cada situa-

ción como se corrobora con la siguier,te ejecutoria. -

"Para qúe la tributación con que los habitan
tes de la República deban contribuir para~ 



los gastos públicos, sea proporcional y equi
tativa, como lo previene la fracción IV del -
artículo 31 de la Constitución, es ~reciso no 
solo que la ley establezca el impuesto, sino
que también fije su cuantía, la cuota, forma
Y término de pagarlo; de otro modo sería la -
autoridad fiscal y no la ley, como quiere la
Constitución Federal, la que fije la propor-
cionalidad d~l mismo, con lo que la tributa~
ción tendría un cardcter arbitrario". ( 1) 

En síntesis diremos que el marco jurídico de nuestras 

contribuciones se encuentran en los siguientes ordena--

mientos: 

A). - CONSTlTUCION I'OLITICA DE LOS ESTAD0!'3 UNI
DOS MEXICANOS, artículos 31, 71, 73, 74,
~-l-5-y-1-31----.-

B) .- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, artículos lo., 2o. y 31. 

C).- LEY DE INGRESOS, federal y locales. 

D).- LEYES SECUNDARIAS, Ley del Impuesto sobre 
la Renta, al VaJ.or Agregado, Especial so
bre Producción y ~ervicios, etc. 

E).- CODIGO FISCAL, únicamente de aplicación -
supletoria en lo no previsto por las le-
yes respectivas. 

( 1 ) aemanari111 Judiciltl d& la F©d@raci!ln. 'f®m® 1llXI, -
pág. l-361. 
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Precisado el marco jurídico de los impuestos, transcri

biremos algunas definiciones doctrinarias y legales. 

Gastón Jeze., dice que "el. impuesto es aque

lla prestación pecuniaria requerida a los -

particulares por vía de autoridad, a título 

definitivo y sin contrapartida, con el fin

de cubrir las obligaciones públicas". f 2 ) 

Roscher Wilhem, define a los impuestos como 

"contribuciones que las economías particul! 

res deben aportar a las co¡poraeiones pÚbl! 

cas por el solo hecho de su pertenencia a -

ellas_a_f:!.n-de la cober-=tura. dt:L la necesidad 

financiera del receptor". ( 3) 

Gabino ~raga, séñala que" el impuesto es -

la parte de la riqueza con que el parti~u~~ 

lar debe contribuir para el sostenimiento -

de los gastos pÚblicos". ( 4) 

( 2 Citado por: Faya Viesca, Joaquín. Finanzas Prlbli
~, Edit. Porrúa, ~éxico, 1981, p~. 147. 

3 Citado por; Glogaver Gdhter, Joaquín. ~leroentop -
de la Tributación. Edit. de Belgrano, Buenos Ai~ 
res, 1981, pág. 51. 

( 4) Fraga, Gabino. erec 
rrúa, Vig4'1!1:l.me. Bdici 
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Nawiasky Hans, precisa que" impuestos son las

prestaciones pecuniarias que se imponen por el

orden jurídico en favor de la administración p~ 

blica, sin especial conexión con una ventaja 

ofrecida por ella". (;) 

Fonrouge Giuliani, puntualiza que "son impues--

tos las prestaciones en dinero o en especia, -

exigidas por el Estado, en virtud del poder de

imperio, a quienes se hallen en las situaciones 

consideradas por la ley como hechos imponibles!;' (6) 

Cortina Alfonso, expone que "el tributo se en-

t-iende como ra i:nposicion u.-.u:1-e:teraJ: y-(:-o-a-c-t:tva, 

basada siempre en actos regla, es decir, en le

yes generales, impersonales y permanentes". (7) 

l'i'arco Vi tti de, afirma que "el impuesto es una

parte de la renta del ciudadano, que el Estado

percibe con el fin de proporcionarse los medios 

necesarios para la producción de los serv-icioa

públicos y generales". (8) 

(5) Nawiasky, Hans. Cuestiones Fundamentales de Derecho 
Tributario, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
i982, pág. 45. 

(6) Fonrouge. Giuliani, Carlos !f:. hrecho Filli'1W!ffQ, ~-
Edi t. Ediciones De palma, Tercera Edición, Vol.- I, 
Buenoz Aires, · 1978, pág. 263. · 

(7) cortina, Alfonso. Curso de Polít~zas PúbJ.¡, 
~., Edit. Porrúa, México, 1977, pág 16. 

(8) Flores Zavalá, E:tneát~. E1em-entos de Finanz:.1-1::; Pública,. 
l!llex~ • .E:di t. Perrúa, -~~ Quinta, ECÍ.ic3.:~n, ~~exf 
ec-, 1984, 'P'"'i::• 35· · 
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Ahora bien, el artículo 2o. del Código Fiscal de la Fede

ración, expedido el 30 de diciembre de 1938, publicado en 

el "Diario Oficial" de la Federación el 31 del mismo mes y 

año, vigente a partir del lo. de enero de 1939 (abrogado), 

definió los impuestos como: "prestaciones en dinero o en

especie, qua el Estado fija unilateralmente con carácter

obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación 

coincidá con la que la ley señala como hecho generador 

del crédito fiscal". 

El mismo artículo segundo del Código Fiscal, pero del 30-

de diciembre de 1966, en vigor a partir del primero de -

abril de 1967 {abrogado), dice que impuestos "son las~-

p~~staciones en dinero º~en esp~ie que f~jª 1~ l~y con -

carácter general y obligatorio, a cargo de personas físi

cas y morales, para cubrir los gastos públicos". 

El Código Fiscal de la Federación, expedido el 30 de di~ 

ciembre de 1981, publicado en el "Diario Oficial" de la -

Federación el 31 del mismo mes y año, vigente a partir -

del lo. de enero de 1983, estatuye en su artículo segundo: 

"Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que 

deben pagar las personas físicas y morales que se encuen

tran en la situación jurídica o de hecho prevista por la.

misma 3 que sean distintas de las señaladas en las frac~ 

cianea II y III de este artículo". {Estas fracciones s~

refieren a las aportaciones de seguridad social y a los -



derechos). 

De la últi~a definición que contiene nuestro Código Fis-

cal Federal, se desprende que en e2 fondo, ésta coincide

con la de los dos C6digos anteriores. 

Considero que la última parte de la definición de impues

to, contenida en nuestro Código Fiscal vigente, carece de 

técnica jurídica, habida cuenta que tanto las aportacio-

nes a la seguridad social y los derechos, los definen las 

dos fracciones siguientes del referido artículo segv~~do,

por lo que tal definición podría ser como sigues 

I_mpllt?st,os son :J.as contribuciones_ est_abl~ci_gas -

en la ley que deben satisfacer las personas fí

sicas y morales que se encuentran en la si tua-

ción jurídica o de hecho prevista por la misma. 
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l. 2. Elementos. 

Los elementos que intervienen en la contribución denomina

da impuesto son: sujetos activos y pasivos, objeto, base

gravable, la t~rifa, cuota y tasa aplicable. 

Las características del primer elemento son: 

1.2.1. Sujeto Activo. 

Es aquel que acciona, activa y exige el importe del impue=. 

to. 

En una situación jurídica o de hecho, existe el efecto ló

gico jurídico, que permite a este sujeto estar en condici~ 

nes de exigir el cumplimiento de ia ley. 

Dado lo anterior, en nuestro marco jurídico fiscal, exis-

ten tres sujetos. Por un lado, encontramos a la Federa-~ 

ción como sujeto activo de contribuciones federales, a las 

Entidades Federativas en tratándose de contribuciones est~ 

tales y al municipio en impuestos municipales determinados 

por la legislatura estatal. 

Las contribuciones federales, emanan de leyes que expide -



n. 

el Congreso de la Unión en uso de las facul.tades que le -

concede el Artículo 73 Constitucional, específicamente en 

sus fracciones VII y XXIX A, dichas fracciones se refie-

ren la primera a "imponer contribuciones necesarias a cu

brir el presupuesto y la segunda para establecer contri~ 

ciones sobre a 

:.,:lo. El Comercio Exterior. 

20. Sobre el aproveche.miento y explotación de~ 
los recursos naturales comprendidos en el pá 
rrafo 40. y 5o. del Artículo 27 Constitucio= 
r,t:11 ~ 

30. Sobre instituciones de créiito y sociedades
de seguros. 

4o. Sobre servicios pÚblicos concesionados o ex
plotados directa~ente o por la federación, y 

5o. Especiales sobre: 

a). ·Energía Eléctrica. 
b). Producción y consumo de tabacos labrados. 
c). Gasolina y otros productos derivados del 

pejróleo. 
d). Cerillo y fd'sforos. 
e). Aguamiel y productos de su fermentación. 
f). Explotación forestal, y 
g). Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento~ 

de estas contribuciones especiales, en la proporción qÚi-~ 

la ley secundaria federal determine. Las legislaturás L~ 

cales fijarán el porcentaje correspondiente a los mtiñi'ei~ 
pios, en sus ingresos por concepto del imymesto sob#éi ~;:;-..,, 

energía el,ctrica". 
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En los ingresos de tipo federal, el sujeto que los deter

mina y percibe, es la Federación por conducto de la Seer~ 

taría de Hacienaa y Crédito Público, de acuerdo con la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El sujeto activo de contribuciones estatales son las Enti 

dades Federativas a través de sus secretarías de finanzas. 

Conforme al artículo 115 Constitucional, los Municipios -

"percibirán las contribuciones que establezcan los esta-. 

dos sobre la propiedad ir,mobiliaria, de su fracciona.'llien

to, división, consolidación, traslación y mejoras, así c.2_ 

molas que tengan por base el cambio del valor de los in

muebles. ~os . .in~~ciEio~ p~dr~~ c~lebrar conveni~s con~

los Estados para que éste se haga cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con la administración de esas con

tribuciones". 

1.2.2. Sujeto Pasivo. 

A contrario sensu de lo expuesto en el punto que antecede, 

el sujeto pasivo, será el obligado, el deudor de la con-

tribución, el causante o contribuyente. El que debe ent,2. 

rar la contribución correspondiente al sujeto activo. 

En la práxis, en materia de "j.mpuestos" indirectos, exia-
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tió confusión al tratar de identificar al pagador con el 

de la relación jurídica tributaria, situación que se su

peró al incluir el legislador el concepto de "tralado". 

Seleccionamos a la Ley del Impuesto al Va1or Agregado, -

para discernir al pagador y al sujeto pasivo de este gr!_ 

vamen, por la transparencia que nos permite identificar

a estas dos figuras, según lo establece en su artículo -

primero. 

"Están obligadas al pago del impuesto el. valor -
ªgregado establecido en esta Ley, las personas
riiibas y las morales que, en territorio nacio
nal, realicen los actos o actividades siguien-
tes: 

I.- Enajenen bienes. 
II.- Presten servicios independientes. 

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.- Importen bienes o servicios". 

El tercer párr~fo de este numeral agrega que: "el con~ 

tribuyente trasladan! dicho impuesto, en forma expreaa

Y por separado, a las personas que adquieran los bisnas, 

los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. 

Se entenderá por traslado del impuesto, el cobro o car

go que el contribuyente debe hacer a dichas personas de 

un monto equivalente al impuesto establecido en esta 

Ley-.,. 



El concepto de traslado, también lo encontramos en el ar

tículo cuarto de la Ley del Impuesto Especial sobre Fro~

ducción y Servicios. 

Es indudable que con la inclusión de tan importante con~ 

cepto en las leyes de impuestos indirectos, se resuelve -

el problema práctico de identificar al sujeto pasivo del

pagador del importe de un impuesto. 

En los casos de impuestos directos, no existe problema a!_ 

guno, en cuanto que el sujeto pasivo es el pagador del 

tributo, como vemosJ los impuestos directos inciden en el 

patrimonio del contribuyente y los indirectos son trasla

dables. 

Concluimos afirmando que el sujeto pasivo de un impuesto

será la persona física o la moral que por la realización

del hecho imponible queda obligada a cumplir con el pago

del impuesto. 

1.2.3. Objeto. 

De acuerdo con la fracción I del artículo 20. de nuestro

Código Fiscal de la Federación vigente, se desprende que

el objeto de un impuesto será "la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma ••• ". 
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Lo anterior, tiene correspondencia con lo que afirma --

Fleiner, "el objeto del impuesto estriba más bien en las 

circunstancias en virtud de las cuales una persona se ve 

obligada a pagar un determinado tributo". Criterio que

también se identifica con lo que sostiene Wagner, al se

ñalar como objeto del impuesto "la circunstancia en ra

zón de la cual ha lugar al pago del impuesto". {9) 

Esta circunstancia puede ser la percepción de util!dades, 

de una herencia, de intereses, la elaboración de produc

tos, realización de un acto ó la celebración de u..n con--

trato, etc. 

En nuestra legislación encontramos como objeto la cosa o 

acto que está' ligado el impuesto y que determina el de-

ber de satisfacerlo, verbigracias 

Impuesto PrediaJ., grava la tenencia de predios y 

las construcciones adheridas al mismo; Impuesto ... 

sobre Adquisición de Inmuebles, grava la Adquisi 

ción de éstos; Impuesto sobre Producción y Serv! 

cios, grava la producción y prestación de servi

cios; Impuesto sobre Automóviles Nuevos, grava -

la importación y enajenación de autom6viles nue-

vos. 

(9) C::.tado por: Flores Zavala, E:r;-neato. opus. cit. ~,~~ 
7 ·- . 
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Es dable afirn:ar que el objeto del impuesto se encuentra 

en la realización de situaciones previste.s por la hipót~ 

sis normativa, por cuyo motivo la persona física o moral 

está obligada a cumplir con el pago del mismo. 

1.3.4. La base gravable, tarifa y cuota aplica

ble. 

Por regla general, las leyes fiscales que gravan la ri-

queza en· formación, reconocen las erogaciones que efec-

túan los contribuyentes para obtener un ingreso, ya sea

que éste provenga de la inversión de capital, del produ~ 

to del trab-a ju o de la comoinacion de aaibos. 

Así cuando el sujeto pasivo enfrenta sus ingresos brutos 

a las deducciones que la ley le autoriza, resulta la ba

se gravable, que es, la cue.ntía o cantidad sobre la que

se determina el importe del impuesto a pagar. 

La Tarifa, podemos conceptuar ésta,,'como el catálogo de

cifras en dinero que corresponden por un lado, a los in-

gresos netos del contribuyente y, por el otro, a la cuo-

ta del impuesto respectivo. 

La Cuota, es el importe del im,uesto a vagar, es decir,

la cantidad d9 dinero que incida en el patrimonio del~ 
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su.jeto pasivo. 

La Tasa, es un porcentaje que también determina el impor

te de un impuesto. 

Al establecer la ley los lineamientos y directrices para.

recaudar impuestos, se di seguridad jurídica a los parti

culares, en cuanto a que no quedari al arbitrio de las -

autoridades la detenninación de los mismos, cumpliéndose

los principios constitucionales que se refieren a la pro

porcionalidad y equidad. 

1. 4 .;-,:- GJ.asificacicfo de los impuestos. 

A través de la evolución del :perecho Fiscal, se han elab~ 

rado dive.rsas clasificaciones de la contribución denomin!: 

da impuesto, haremos mención de las que consideramos mas

relevantes. 

IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. Con base al CI1:, 

terio de la incidencia, diremos que impuestos di

rectos son aquellos en que el sujeto pasivo no...., 

puede trasladar el importe a otra persona., sino .. 

que es absorbido directamente por su patrimon;í.o,• 

como es el caso del Impuesto sobre la Rentaº in,., 
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cambio, son los impuestos indirectos, aquellos -

en que el sujeto pasivo traslada a otra persona

el importe de éste, de manera tal, que no sufre

el in;r,2.cto económico del gravamen. 

Ih:PUESTOS REALES Y PERSONALES. LQs impuestos re! 

les son aquellos en que se prescinde de las con

diciones personales del contribuyente y, del to

tal de su patrimonio o renta, aplicándose el gr~ 

va~en únicamente sobre alguna manifestación obj~ 

tiva y aislada de riqueza o car:acidad contributi 

va, un ejemplo lo constituye el Impuesto Federal 

sobre Tenencia o Uso de Vehículos, así corno, im

puestos Y-oc~l---:es soore propiedad terrltoriaf. El 

impuc sto personal, recae sobre ~l :total: 'de la e~ 

pacidad contributiva del sujeto, tomando en con

sideración, su especial situación y las cargas -

de familia. L-0s i~puestos personales toman en

cuenta las condiciones de esta naturaleza, miden 

la capacidad del contribuyente, por cuyo motivo

las tarifas son progresivas y no proporcionales

ª los ineresos. 

D.'.Pl,"ESTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS. Existen con-

tribuciones como el impuesto in~obiliario o los

derechos aduaneros, en los que el legislador no

define quien es el sujeto que estará obligado al 



19. 

pago del impuesto, sino que precisa únicamente la 

materia imponible, estos impuestos son los objett 

vos. Por contraposición, serin impuestos subjeti 

vos, aque'llos que sí designan con toda presición

al sujeto pasivo. 

Ik'lPUESTOS GENERALES ESPECIALES. Esta clasifica-

ción se funda al enfrentar los impuestos que re~ 

caen sobre un valor o sobre una situación económi 

ca estimada .globalmente al cont:rari.o·-de los que -

gravan un elemento de la misma. Los primeros se

conocen como generales y los segu~dos como impue~ 

tos especiales. En México, hasta 1964, existió -

el_ impuesto. cedular_ sobre la renta, en t!l se_ ciis

ti~cuió el mencionado concepto renta, según su -

fuente y se establ~cieron reglas para cada categ~ 

ría, encuadrándose este ·sistema dentro de los im

puestos especiales. En cambio, el impuesto glo-

bal de las personas físicas o de las empresas, es 

un ejemplo típico de impuesto general. 

IJ!r:PUESTO SOBRE LA RENTA, EL CAPITAL Y GASTO O CO!J. 

SUMO. El impuesto sobre la renta, como ya lo di

jimos, grava la riquezª en formación que íncreme!! 

ta el patrimonio de una persona. El impuesto so

bre el capital., grava la riqueza ya adquirida por 

un sujeto como es el impuesto prediaJ.. Los im-~ 
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puestos sobre el gasto o consumo, comprenden en -

sí, los impuestos indirectos, los que son trasla

dables y que por virtud de traslado, recien sobre 

el gasto o consumo de la población. 

I?í:PUES'I'OS FEDERALl3, ESTATALES Y i'füNICIPALES. E~ 

ta clasificación presta especial atención al suj! 

tó activo de la relación jurídica tributaria, la

cual abordamos en péfginas anteriores, por cuyo m~ 

tivo nos remitimos al inciso correspondiente. 
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1.5. El fin de loe impuestos. 

El principio sociológico de los impuestos, radica en oue 

todos los integrantes de una sociedad, tienen el deber -

de contribuir con parte de su riqueza_para que el Estado 

esté en condiciones de sufragar el gasto público y la so 

ciedad alcance su prggreso y desarrollo. 

Este principio lo encontramos en el criterio sostenido -

por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

ejecutoria que a continuación transcribimos; 

"El impuesto no es un tributo establecido por
el Gobierno en virtud de un derecho su~e_riQr, 
sTno una ~contr:ibuci<:fn que se basa ~; las cur
gas de vida social, o sea la parte exigida a
loa contribuyentes sobre sus recursos indivi
duales para subvenir los gastos publicos". (10) 

Por su parte, Ernesto Flores Zavala, señala que los fi-

nes de los impuestos pueden ser de diversa índole, seña

lando cuatro casos concretos: 

l.- "Impuestos con Fines Fiscales. Es la re-

gla general, la mayor parte de los impues

tos solo tienen fines fiscales y se desti

nan a cubrir los gastos generales del Est~ 

do. 

(10) Semanario J),ldicial 9!'1 la Federación, Tomo XXXV, piíg. 
2015. 
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2.- "Impuestos que tienen Fines Exclusivamente

Fiscales en cuanto a su Establecimiento, p~ 

ro cuyo rendlmiento se Aplicará a Fines Es

Jeciales. Estos impuestos, persiguen la -

obtención de recursos, pero en vez de que -

esos recursos se destienen a los gastos ge

nerales del Estado, se aplican a ciertos -

gastos especiales. 

3.- "Impuestos que Persiguen Fines Fiscales y -

E:xtrafiscales al ií:ismo Tiempo. Este caso"" 

se presenta cuando los impuestos son utili

zados para combatir o fomentar determinadas 

actividades, independientemente del fin fis 

cal. 

4.-" Impuestos que solo Persiguen Fines Extra

fiscales. Este caso se dá cuando los im---

puestos se establecen buscando fines exclu

sivamente extrafiscales, obligando a los -

afectados a desarrollar detenninada activi-

dad o dejar de desarrollarla con tal de no= 

pagar el impuesto, de manera que con estos~ 

impuestos, el fisco no percibe ingreso al~ 

no, sucede por ejemplo, cuando se estable~ 

cen im-puestos aduana.les tan al tos que no i!re:

realizan las operaciones gravadas; en esto·S= 
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casos lo que se pretende es prohibir la intr,2. 

ducción al país o la salida del mismo, deter

minadas mercancias". (11) 

CRITICA: Considero incorrecto lo señalado por el autor en 

cita. 

En primer lugar en nuestro régimen fiscal, los impuestos

no se destinan a sufragar rLos Gastos Generales del Esta

dor, sino que tales cantidades ingresadas son para solve~ 

tar 'El Gasto Pu'blico•, concepto diferente y definido in

clusive, por nuestra Corte Suprema de Justicia, como se -

desprende del contenido de la Jurisprudencia que transcri 

b:i..mos: 

"GASTOS PUBLICOS. Por gastos públicos no dehen
entenderse los que pueda hacer el Estado, sino 
aquellos destinados a satisfacer las funciones 
y servicios pÚblicos". (12) 

En efecto, el Estado eroga cantidades que no corresponden 

a funciones y servicios pÚblicos, siendo aquellos los de

nominados "Gastos Generales" y es obvio que la recauda--

cidn de los impuestos no se destinan a esos fines. 

(11) Citado por: Flores Zavala, Ernesto. opus. cit. pág.-
7. 

(12) Jurisprudencia. Semanario Judicia.l de 1-ª Federación
Tomo LXX:XXIX, pág. 398 y otros. 
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En segundo lugar, tampoco considero acertado la afirma-

ción del mÉ.estro Flores Zavala, en el sentido de que los 

impuestos tengan la finalidad de corr,batir determinadas -

actividades por lo siguiente: 

Si tratase de combatir una actividad, lo práctico y lóg!, 

eo sería expedir una ley o decreto que :prohiba el ejerc,i 

cio de la .;,,cti vi dad de que se trate y no expedir una Ley 

Fiscal cuyo objeto sea no percibir ingresos. 

Los tratadistas, respecto al gasto r,-úblico han dicho lo

siguiente: 

Emilio l.:ar,z2,in f::ans.tou, señala que por Gasto Pu"blico de--

ben compreu:'lerse todas las erogacion,?s hachas por el Es

tado por conducto de su adrr.inistración activa, e.ncamina-

das a satisf2.ccr las funciones de sus enticl8.des conforme 

al Presupuesto de Egresos. (13) 

Guillermo 1lliurn2.da, afinna ~ue: "Gasto F1.íblico es una er2, 

gación rooneta.ria, realizada por autoridad competente, en 

virtud de una s.utorización legal y destinada a fines del 

desarrollo nacional que se estima. cor~o interés colecti

vo". (14) 

(13) Cfr. I.r:.tr.QC.J.J.t.!'J..Ó.1L?-1J--:,'Ü.1l!U-.9 del Derecho Tributario. 
Edi t. Uní versi taria Potosina .• Séptima. Edición. i~éxi 
co, 1983, Pág. 142. -

(14) Trate.do de Finrmzas Públicas. Edi t, Assandri. Cuar
ta Edición. Argentina, 1948. Pá.g. 69. 



Carlos l'i'. Gouliani Fonrouge, establece que: "Gasto Públ!_ 

co es toda erogación, generalmente en dinero; qué incide 

en las finanzas del Estado y se destina al cumplimiento

de fines administrativos o económicos sociales". (15) 

Gabino Fraga, dice que: "Por Gasto Público deben enten

derse los que se destinan a la satisfacción atribuida al 

Estado de una necesidad colectiva, quedando -por lo tanto 

excluidos loe que se destinan a. la satisfacción de una -

necesidad individual". (16) 

Cabe mencione.r que por lo concerniente al Gasto Fúblico

Federal, éste se norma por la Ley del Presupuesto, Cont~ 

bilidad y q_esto Fu"bl_ico_, que es aplicada por el EjecuU

vo Pedera.l a través de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, tal como lo dispone el artículo lo. de la 

citada Ley. 

De acuerdo con el artículo 2o. de la Ley de referencia,

el ''Gasto Pilblico Federal comprende las erogaciones por

concepto de gasto corriente, inversión física, inversión 

financiera, as:{ como pagos de pasivo o deuda pu'blica que 

realizan: 

(15) Derecho Financiero. · opus. cit. pág. 7. 

(16) E~recho Administrátivo. opus. cit. pág •. 6. 



I.- El Poder Legislativo, 

II.- El Poder Judicial, 

III.- La Presidencia de la Reptlblica, 
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IV.- La Secretaría de Estado y De,artamentos Admi 

nistrat;_vos y la Procuraduría General de la

Re,::uolica, 

V.- El Departa;nento del Distrito Federal, 

'II,- Los Organisaios Descentralizados, 

VII.- Las E~presas de Participación Estatal mayori 

taria. 

VIII.- Los fideicomisos en los que el fideicomiten

te sea el Gobierno Federal o alguna de las 

entid2.des !'2encionadas en las fracciones VI y 

VII". 

De lo anterior, se desprende que las cantidades ingresa

das por concepto de impuestos en ténninos de la fracción 

I'l del artículo 31 de la Constitución1 deberán destinar

se en fonoa directa o satisfacer las necesidades de las

entidades puolicas federales, de acuerdo con la Ley se-

cundaria a que hago referencia en este punto. 

En lo tocante al G-asto Puolico Estatal y l','unici pal, éste 

se norma confo~ne a sus leyes respectivas. 

Así podemos afirxar que confo~ne a las consideraciones -



27 ~ 

vertidas con anterioridad, es dable afinnar que la fí.::iH

lidad de los impuestos en el sistema fiscal mexicano e~
el de proporcionar al Estado, los recursos económicc'a P!!. 

ra solventar las funciones y servicios pu"blicos contem-

plados en el presupuesto de egresos correspondiente. 



CAPITULO II 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.1. Concepto de Renta. 

2.2. Ley del Impuesto Sobre la Renta en México. 

Síntesis de su Evolució'n. 

2.3. Estructura de la Ley de 1987. 

2.4. El Título IV. De las Personas Físicas. 



2.1. Concepto de Ránta. 

La Ley del Im-puesto Sobre la Renta señala una serie de 

actos y actividades sin precisar el concepto de renta. 

De acuerdo con el Diccionario Larousse, renta significa 

"utilidad o rédito am.tal, lG que se paga anualmente co

mo interés de una cantidad, dGuda pública". (17) 

En el lenguaje común, entendemos por renta, el importe-

o cantidad l:!q,.J.ida que dobe pagar al arrendatario al -

arrendador en forma periódica, por el uso o gece tempo

ral de un bien nm.eble o inmuebie. 

Fiscaimenie, el concepto renta se amplía dependiendo de 

la corriente doctrinaria que lo explique. 

As~, la Escuela Renta Producto, la explica como la

riqueza nueva que está: iagresm..do al patrimoru.o de una.

persona, cuya fuente es el trabajo, el capital o la co~ 

binación de ambos, para ello, dicha fuente debe ser 

estable o permanente y puesta en explotación. Por -

lo tanto, la renta para ser considerada como tal,~ 

debe ser periódica, neta y separarse de la fuente produ~ 

(l7) iGarc!a-Pelayo -:, Gnui111, Ramón. Pequl!lfto Larousse nus 
~~ado. Edit. Edictonea Larousse,_ Edición-1982, -MéX!, 
@@, 1982, p~. 8900 
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La Escuela denominada Renta Igual a Flujo de Riqueza des

de Terceros, admite todas las rentas reconocidas por la -

citada en el p~rrafo precedente, así como, otras prove--

nientes de fuentes no estables o pennanentes, como son 

las ganancias de capital, las derivadas de actividades 

accidenta.les y las obtenidas a título gratuito, a condi~ 

ción de que los ingresos percibidos por una persona cons

tituyan riqueza nueva. Para esta corriente todas aque-=~ 

llas percepciones son renta, independientemente de la du

ración, permanencia o estabilidad de la fuente productora. 

Por úl"tirno, la Escuela. Renta ~como Consumo miís Incremento

Patrimonial, expone: Renta es la riqueza que incrementa

el patrimonio de una persona en un período determinado. 

Considera irrelevante si la fuente productora permanece o 

desaparece con el acto que la produce. (18) 

Aprovechando ciertos elementos de los conceptos doctrina

rios citados, y, tomando en cuenta la estructura de la 

Ley de la materia, es dable definir a la renta comos 

(18) 
la P13.c 

• Tribunal Fiscal de la Federación. 
Primera Edición. México, 1983. Págs. de la 15 a la -
33. 
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La ganancia neta estimable en dinero, que obtie

nen las personas físicas o morales en un período 

determinado, proveniente de su trabajo, capital

º de la combinacidn de ambos, independientemente 

de la estabilidad o permanencia de la fuente PX:2,. 

ductiva. 
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2.2. Ley del Impuesto Sobre la Renta en Mlxico. 

Síntesis de su Evolución. 

La aparición formal del impuesto sobre la renta, se da= 

con la publicación de la LEY DEL CENTENARIO el 20 de ju

lio de 1921, la cual consideró como renta, los rubros~ 

comprendidos en el artícuJ.o lo. de esta Ley, en los tér

minos que se informan: 

Loa derivados del ejercicio del comercio o in-

dustritlt. 

Los provenientes del ejercicio de uua profe--

sión llte~ªriJ!, SI't_:(sti_c_a Q. iru1omiµada_. 

- Loa percibidos con motivo de una relación obr~ 

ro-patronal a sueldo o salario. 

- Los obtenidos a base de colocar dinero ovalo

res a rédito, partici~ación o dividendo, en la 

inteligencia, de que los intereses o ganancias 

consistieran en numerario, valores o especie -

según lo refiere el artículo 5o~ de la Ley de

que se trata.. 

La Ley para la Recaudación de los Impuestos Establecidos 

en la Ley de Ingresos Vigentes sobre Sueldos, Salarioa,

Emolumentoa, Honorarios y Utilidades'de las Sociedades o 



empresas, se publicó en el "Diario Oficial" el 21 de di

ciembre de 1924, misma que gravó dos gru.pos especiales -

de renta de acuerdo a lo establecido en su artícul.o lo.: 

- Los sueldos, salarios o emolumentos por un la~ 

do y, 

- Las utilidades de las sociedades y empresas -

por el otro. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta del 18 de marzo de --

1925, es la p.ci.mera en definir en su artículo 2o. el co~ 

cepto de ingreso, considerando como tal ••• Toda percep~ 

ción en efectivo, en valores o crédito, que por alguno 

de los conceptos especiales seña.lados en los capítulos -

de esta Ley, modifique el patrimonio del causante y de 

la cual pueda disponer sin obligacidn de restituir su im 

porte. 

El ordenamiento de 1925, continud con el sistema celular 

como se conf'irma con lo previsto en los artículos 60., é 

14i 17, 20, 26, 28 y 31 de dicho cuerpo normativo, clas1 

ficando los ingresos en las c~dulas siguientes: 

PRI~.ERA.- Comprendí~ las entradas derivadas de ac~ 

tos de comercio, así como las obtenidas~ 

por agencias y comisiones, tra.nsporti m!:, 

r:l'.'timo, aseguradoras y por último 1bt' á3?_ 

tos accidenta.les de comercio.· 



SEGUNDA.- Se refirió a los ingresos percibidos por 

la explotación de cualquier industria c~ 

mo negocio habitual o accidental. 

TERCERA.- Los relativos a la explotación agrícola. 

CUARTA.- Incluyó los inzresos resultantes de in-

versiones de capital, cuyo precepto res

pectivo, en.forma casuística señald en-

tre otros: 

Intereses sobre cantidades que se ade!a_ 

daban como precios de operación de co~ 

praventa de me:rc_ancías. 

Descuentos o anticipos. 

- Pensiones impuestas al derecho real de 

usufructo. 

Otorgamiento de fianzas, obligaciones

º bonos. 

- ~cciones, comanditas, participaciones, 

etc. 

QUINTA.- Consideró percepciones relativas a la e~ 

plotación del subsuelo o concesiones gu

bernamentales, así como las de aportaci~ 

nes o enajenaciones en su caso, de der@

chos derivados de éstas. 



SEXTa Aludió entradas en forma regular o acci

dental sobre sueldos, salarios, emolume!! 

toa, pensiones, ret~ros, asignac±ones, -

rentas vitalicias, premios, etc. 

SEPTill':A. - Correspondió a. ingresos recibidos por el 

ejercicio de profesiones liberales, lit~ 

rarias, artísticas o innominadas así co

mo, los de un arte u oficio, deporte, -

etc. 

El 29 de diciembre de 1933, se reformó la Ley en comento, 

adecuando y reduciendo a cinco las cédulas en la forma -

siguiente: 

PRD1ERA.- Comprendió la realización permanente o -

accidental de.actos de comercio o explot~ 

ción de negocios industriales o agrícolas. 

SEGUNDA.- Se refi:n.~ a ingresos provenientes de in

versiones de capital consigandos en la --

ante .. -ior cédul.a IV. 

TER.CERA.- Su contenido fue el de la anterior cédula 

v. 



CUARTA • - Fué la. anterior cédula VI. 

QUINTA .- Pué la cédula VII anterior. 

La Ley del 31 de diciembre de 1941, dispuso que el im--

puesto sobre la renta grava las utilidades, ganancias, -

renta, productos, provechos, participaciones y todas las 

percepciones en efectivo, en valores, en especie o en -

crédito, que por alguno de los conceptos específicos en

esta Ley, modifique el patrimonio del contribuyenté, di

vidiendo los ingresos citados en cinco cédulas ~ue al -

efecto refirió de la siguiente manera, 

PRn:ERA.- Derivados de actos de comercio, de la e!. 

pl-otaci-ón de negocios- i:udustrral-es o --

agrícolas. 

SEGUNI,A. - Rentas provenientes de inversión de cap:b_ 

tal como son: 

Los intereses, constitución de deplifsi

tos, otorgamiento de fianzas, dividen

dos, comanditas. 

Arrendamiento de negociaciones_comer-

ciales, industriales o agrícolas. 

Premios, alguileres de material rodan

te, caballos, perros de carrera, etc. 
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TERCERA.- Rentas percibidas por la explotación del 

subsuelo o concesiones otorgadas por el

Gobierno Federal, Estatal y Municipal y

en su caso, la enajenación de los cita-

dos derechos. 

CUARTA.- Ganancias devengadas por sueldos, sala-

rios, emolumentos, pensiones, retiros, -

subsidios, sobresueldos, viáticos, gas-

tos de representación, premios, remuner~ 

eionea que reciban los miembros del ejé! 

cito armado y fuerza aérea. 

QUINTA.- Los derivados del ejercicio de profesio-

nes l.i.-bera1es, arti"s"ti-cas o- i-nnomi-nada.s. 

La Ley del 31 de diciembre de-1953, dis~one que, el im-

puesto grava los ingresos provenientes DEL CAPITAL, DEL

TRABAJO O DE LA COMBINACION DE AllOOS, define como ingre

so ••• "toda clase de rendimiento, utilidad, ganancia, -

renta, interés, producto, provec:10, participación, suel

do, honorario y cualquie_r percepción en efectivo, en va

lores, en especie o en crédito, que modifique el patrim~ 

ni.o del contribuyente~ relacionó' las cédu1as en nlimero -

de siete que son: 

PRIMERA.. - Comercio. 



SEGUNDA.- Industria. 

TERCERA.- Agricultura, Ganadería y Pesca. 

CUARTA.- Remuneración al trabajo personal subordi

nado. 

QUINTA.- Honorarios de profesionistas, técnicos, -

artesanos y artistas. 

SEXTA .- imposición de Capitales. 

SEPTIKA.- Regalías y enajenaciones de concesiones. 

La Ley del 31 de diciembre de 1961 modificó la s.nterior,

adicionando dos cédulas más que fueron; 

OCTAVA.- Arrendamientos, subarrendamientos y rega-

li'as ent-re particcu~ares-. 

NOVENA.- Enajenación de concesiones y regalías rel! 

cionadas con éstos. 

Es pertienente señalar, que con excepción de la cédula -

séptima, las demás quedaron igual, habida cuenta que el -

título de la referida cédula séptima cembió de Regalías y 

enajerw.ción de concesiones por el de Ganancias Distribui= 

bles. Además, quedaron excluidos los ingresos a título -

gratuito, los eventuales y los percibidos con motivo de 

juegos de e.zar, loterías y hallazgos de tesoros. 

La Ley del }O de diciembre de 1964, implanta el nuevo Si~ 



tema Global de Ingresos, abandonando en forma tajante el 

Sistema Celular qu,e escencialmente habían seguido las an 

teriores leyes. Este ordenamiento entró en vigor el lo. 

de enero de 1965 y constaba de 89 artículos divididos en 

cuatro títulos a saber: 

Disposiciones Preliminares. 

Impuesto al Ingreso Global de las Empresas. 

Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas, di

vidido en impuesto sobre productos dél trabajo,-

impuesto sobre productos n ~enn;m,~ntos de capi-

tal e impuesto al ingreso global de las personas 

físicas. 

Impuesto al ingreso de las asociaciones y socie

dades civiles. 

Se dispuso en este cuerpo legal, que el impuesto grava -

los iogr~sos en efectivo, en· especie o en crédito que m~ 

difiquen el patrimonio del contribuyente, provenientes -

del producto o rendimiento del capital, del trabajo o de 

la combinación de ambos. Asimismo, precisó a los suje-

tos del impuesto señalando al efecto a: 

- Personas físicas o morales mexicanas. 

Personas físicas o morales extranjeras residen-

tes en México. 
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Agencias o sucursales de empresas extranjeras. 
- Extranjeros residentes en otros países, respecto a 

los ingresos de fuentes de riqueza en el territo-

rio nacional y, 

Las unidades económicas. 

En noviembre de 1974, se reformó la Ley en cita y el artíc~ 

lo lo. señaló: el impuesto sobre la renta grava los ingre

sos en efectivo, en especie o en crédito, que modifiquen el 

patrimonio del contribuyente, provenientes de productos o 

rendimientos del capital, del trabajo o de la combinación 

de ambos o de OTRAS SITUACIONES JURIDICAS O DE HECHO QUE Eª' 

TA LEY SEÑALA. 

Post·erio-rmente, el 31 de diciembr-e o.e i-978, se vuelve a re
formar la Ley y, en el artículo lo. dispuso que: el impues

to sobre la renta grava los ingresos en efectivo, en espe-

cie o en crédito, que provengan de la realización de actiVi, 

dades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas o de

pesca, que obtengan las personas físicas, así como, las as~ 

ciaciones y sociedades de carcfcter civil. 

En materia del impuesto al ingreso de las personas físicas, 

la reforma de referencia fue substancial, y en té:rminos del 

artículo 48, dichos ingresos quedaron comprendidos en los -

siguientes capítulos: 

- De los ingresos por salarios y en general por la -



prestación de un servicio personal subordinado. 

Ingresos por honorarios y en general por la pres

tación de un servicio independiente. 

Los obtenidos por arrendamiento y en general por

otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 

- Los percibidos por enajenación de bienes. 

- Los derivados de adquisición de bienes. 

Ingresos por actividades empresariales. 

Los diVidendos y en general por las gananci&s dis 

tribuidas por empresas. 

La Ley del. JO de diciembre de 1980 V-igente a pa.!'ti-r del. -

lo. de enero de 1981, abrogó la Ley de la materia del 30 -

de diciembre de 1964 y la Ley Federal del Impuesto sobre -

Loterías, Rifas, Sorteos y Juegos Pennitidos del 30 de di

ciembre de 1947. El referido ordenamiento contiene cinco

t!'tulos que son: 

Disposiciones Generales, 

Sociedades Mercantiles, 

- De las Personas Físicas, 

De las Personas Morales con Fines no Lucrativos, 

De los Residentes en el Extranjero con Ingresos -

provenientes de fuente de riqueza ubicada en Te=

rritorio Nacional.. 
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Los puntos de mayor interés de esta ley, los resumo en -

la siguiente forma: 

Sociedades léercantiles.- INGRESOS. Las residentes 

en el país y los organismos descentralizados que -

realicen actividades empresariales, deberán acumu

lar sus ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal. 

No se considerarán ingresos los percibidos en au-

mento de capital, pago de la pirdida por sus acci~ 

nes de pri~as obtenidas en la colocaci6n de accio

nes y con motivo de la revaluación de bienes de su 

activo fijo y de su capital. Los contribuyentes -

en el extranjero, acumularán la totalidad de ingr!_ 

sos atribuibles a los __ estab_leciIDientos_ pe:nnan~ntes 

en el país. Se estatuye un procedimiento para de

terminar la ganancia por e~ajenación de terrenoa,

construcciones, partes sociales, acciones nominati 

vas o de las acciones al portador que se coloquen

entre el gran pÚblico inversionista. DEDUCCICI\TES. 

Se enuncia en forwa genérica los requisitos que d~ 

ben reunir, se mencionan entre otras: las devolu-

ciones, deso.uentos y bonificaciones, el costo, los 

gastos, las inversiones, las pérdidas de bienes 

por caso fortuito o fuerza mayor, las derivadas de 

operaciones para fondos destina.dos a la investiga

ción y desarrolJo de tecnología. 
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DE LAS OBLIGACIONES.- A los contrituyentes de este im-

puesto, se les impone, entre ot~as, llevar libros de co~ 

tabilidad y registros que señale la Ley y su Reglamento, 

para·conocer la situación concreta de los contribuyentes 

y facilitar el ejercicio de las facultades de vigilancia 

y comprobación de las autoridades fiscales. 

Personas Físicas.- El tratamiento relativo a todos los

ingresos que obtengan las personas físicas residentes en 

territorio nacional se encuentra en los siguientes capí

tulos: salarios; honorarios; arrendamiento; enaj~nación

de bienes; adquisición de bienes; actividades empresari~ 

les; dividendos; intereses; obtención de premios; De los 

demás ingresos de las personas físicas; De les requisi-

tos de las deducciones; De la declaración anual. 

Personas Morales con Fines no-Lucrativos.- Dispone-que

no son contribuyentes del gravamen las sociedades y aso

ciaciones civiles, así como las cooperativas y, en gene

ral., las distintas a las comprendidas en el TITULO II.-

(sociedades mercantiles), pero sus integrantes deberán -

considerar como ingresos los que corresponden a las cit~ 

das personas morales, inclusive aquellas que no les ha-

yan sido distribuidos. 



Residentes en el Extranjero con Ingresos Provenientes de

Fuente de Riqueza Ubicada en Territorio Nacional.- Se e! 

tablecen disposiciones que dejan claro el régimen tribut~ 

rio a extranjeros. Se precisa la ubicación de la fuente

de riqueza en el país, de los ingresos más importantes 

por los que se efectúan pagos por extranjeros. 

En 1984, esta Ley se adiciona con un Título Sexto que co

rresponde a Estímulos Fiscales. 

En forma incidental mencionaré los artículos que han sido 

.reformados en esta Ley: 

lo. de enero de 1982. ar:!,:!."culo 21. 

1-0. de enero ae 1983. a.rt-ícuiós IT, 25 '! 35. 

lo. de enero de 1984. artículos 21, 24, 27 y 28. 

lo. de enero de 1985. artículos 7, 8 y 9. 

El lo. de enero de 1~86, entraron en vigor las siguientes 

reformas y adiciones: 

REFORl'lAS. Artículos 10 fracción I y penu'l timo p_:! 

rrafo, 12 fracciones III y IV y párrafo siguiente 

al~ fracción VII, 13 párrafo siguiente a la ta~~i 

fa y último párrafo, 17 fracción V, 24 fracción.~ 

IX, 25 fracción III, 58 fracción VI, 69 quin~o --· 



párrafo, 121, 122 primer párrafo, 123 fracción II 

y 152 párrafo siguiente a la fracción III, ADICIQ 

NES. Los artículos 5-A, 13 con cuatro párrafos -

finales, 17 con una fracción XI, 58 con una frac

ción X y con un tUtimo párrafo, 71-A con un últi

mo párrafo, 72-A y 152 con un párrafo final. Se

derogan los artículos 12 último párrafo, 22 frac

ción IX, 24 fracción III segundo párrafo, 69 últ1 

mo pl!rrafo, 7 3 tO_ timo pi:írrafo, 122 fracciones I, -

V, VI y VII, y, 152 fracciones II segundo párrafo. 
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2.3. Estructura de la Ley de 1987. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta ha sido substan--

cialmonte modificada, según se desprende de la Ley que -

Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposi-

ciones Fiscales, publicada en el "Diario Oficial" el_ 31 

de diciembre de 1986, en vigor a partir del primero de -

enero de 1987. 

Las modificaciones, consisten en iniciar un reconocimie!l 

to más amplio del efecto que produce el proceso de infl! 

ción en la base gravable de los sujetos pasivos, sobre -

todo en tratándose de sociedades mercantiles y personas

físicas que se dedi-carr a activiérades e¡,,;:,resa.ria:les. 

Los aspectos más sobresalientes en las··roodificaciones s~ 

fridas por la Ley, son las siguientes: 

RECONOCIMIENTO DE INPLACION. Para las sociedades

mercantiles y personas físicas con actividades em

presariales, se reconocen prácticamente en forma -

integral los efectos de la inflación. Los ajustes 

por inflación se detenninan en base al Indice Na-

cional de Precios al Consumidor. 

BASES COMBINADAS. Debido a la magnitud del cambio, 
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las nuevas disposiciones nBASE ~'UEVA", entran en -

vigor en forma gradual_ durante los años de 1987,-

1988, 1989 y 1990, en las proporciones respectivas 

del 20, 40, 60 y 80%. Simultáneamente, las dispo

siciones "BASE TRADICIONAL", continuarán en vigor

durante los citados años pero en proporción del 

80, 60, 40 y 2~ 9 respectivamente, de tal manera 

que en 1991 estén en vigor en su totalidad las nu~ 

vas disposiciones y desaparezcan las anteriores. 

~ASA. Para la base nueva, se establece una tasa -

del 35% y para la base tradicional subsiste la del 

42%. Por lo tanto, ambas tasas serán aplicables -

en el período de 1987 a 1990, en las proporciones

señaladas tanto para pagos provisionales como defi 

ni ti vos. 

POSICION ~ONETARIA. Se reconoce la posición mone

taria, mediante el cal.culo del "COlfPONENTE INFLA-

CIONARIO", que se determina aplicando el promedio

de deudas o créditos, al ajuste por inflación. Di 

cho componente inflacionario se disminuye de las~ 

ma de intereses a cargo o a favor, más la pérdida

º ganancia cambiaría, para determinar el importe -

deuucible o acumulable de los conceptos citados. 



DEPRECIACION. Para el cálculo de esta deducción -

se actualiza el monto depreciable de las inversio

nes con base en el ajuste por inflación. Como al

ternativa, se podrá deducir en forma inmediata, el 

valor presente de lu depreciación total. 

l?E!mIDAS. En la amortización de pérdidas de oper~ 

ción, se actualiza el. importe con el ajuste por i!'.l 

flación. Asimismo, durante el período de 1987 a -

1990, se elimina la runortización contra la utili-

dad éiel ejercicio anterior, ampliándose el término 

a los cinco años posteriores. 

COS'i'O DE VENTAS. Se elimina la obligación de de-

terminar el costo de lo vendido, siendo deducibles 

las compras de materias primas y materiales. 

VENTA A PLAZOS. Se limita la opción de diferir el 

ingreso de las ventas en abonos al momento delco

bro, so1..o a las realizadas con el "pu'blico en gen~ 

ral". El costo de dichas operaciones se deducirá'n. 

al com~rar los bienes. 

ARRENDAYIEI-:TO FINANCIERO. - Subsiste la opción, P3; 

ra el arrendador, de diferir el ingreso en función 



al cobro. El costo respectivo se deducirá en el -

momento y en proporción al cobro, con actue.liza--

ción por inflación. 

DIVIDENDOS. Subsiste el régimen anterior, por lo

que los dividendos pagados seguirán siendo deduci

bles. También continúa la tasa de retenci6n del -

55~ para personas físicas y residentes en el ex--

tranjero. 

DEDUCCIONES. No serán deducibles las primas des~ 

guros cuando se otorguen préstamos al contratante

beneficiario o asegurado, con garantía en la suma

asegurada o de la prima pagada. 

Se limita el monto depreciable de automóviles has

ta el equivalente de 10 veces el salario mínimo 

anual del Distrito Federal, considerado al día de 

adquisición. También se limita la deducción de 

los gastos inherentes a dichos vehículos. El---

arrendamiento de automóviles, ·también se limita -

a una cuota diaria de 14 veces el salario mínimo -

del Distrito Federal. 

PARTICIPACION DE UTILIDADES. Se continuará el có~ 

puto sobre la base tradicional, sin cambio alguno. 
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Dada la trascendencia de las modificaciones de las tari

fas, en te'rminos generales de personas físicas se redu-

cen en un 100%, además se suprime la sobretasa. En cona~ 

cuencia, la nueva Ley quedó estructurada como a continua

ción se precisa: 

TITULO l DISf03!CIONES GENERALES. 

TI'l'ULO lI DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

TITULO III DE LAS PERSONAS MOF..}...LES CON FINES NO . 

LUCRATIVOS. 

TITULO IV DE LAS PERSONAS FISICAS. 

T~TULO V DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO -

CON INGRESOS PROVENIEN'IES DE FUENTE

DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NA

CIONAL. 

TITULO VI DE LOS ESTIMULOS FISCAIES. 

TITULO VII DEL SISTErr4~ TRADICIONAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA A LAS ACTIVIDADES EM-

PRESARIALES. 

TITULO VIII DEL MECANISN;O DE TRANSTCTON DEL IM

PUESTO SOBRE LA RENTA A LAS ACTIVID! 

DES Eril-PRESARIALES. 



2.4. El Título IV. De las Personas Físicas. 

El Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta.,,contie

ne sesenta y nueve artículos que abarca del 74 al 143. En 

estos numerales se establecen las disposiciones generales

aplicables a todos los ingresos que - tengan le.a pers2_ 

nas físicas, así como los lineamientos para determinar, d~ 

clarar y pagar el impuesto respectivo. 

Cord'orwe a lo estatuido en el artícul.o 74 de la Ley, están 

obligadas a pagar el impuesto establecido en este título,

las personas físicas residentes en México, por los ingre-

sos que obtengan en efectivo, en bienes, en crédito y, en

su caso, en servicios. También quedan obligadas a pagar -

este impuesto, las personas físicas que residan en el ex-

tranjero, y realicen actividades empresarial.es en el 

pais a través de un establecimiento permanente, por los i~ 

grosos atribuibles a lste. · 

Loe ingr0sos que obtenga una persona en un año caJ.endario

deben acumularse para el pago del impuesto anual, con 

excepción de los que precisa el art~culo 77, que son, 

I.- Las remuneraciones por concepto de tiempo extra

ordinario, hasta el límite establecido en la Ley 
Federal. del trabajo, as~ como las prestaciones -
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distintas del salario, que reciban los trabaja

dores del salario mínimo general de una o va-

rias ionas econdmicas. 

II~- Las indemnizaciones por riesgos o enfermedades

que se concedan de acuerdo con las leyes o con

tratos de trabajo. 

III.- Las pensiones, jubilaciones y haberes de retiro 

en caso de invalidez, cesantía, vejez, retiro y 

muerte, hasta el monto de nueve veces el sala--

rio mínimo general de la zona eeon6mica delco~ 

tribuyente elevado al año. 

IV.· Los percibidos por el reembolso de gastos médi

cos, dentales, hospitalarios y de- funeral, que

se concedan de manera general, de conformidad 

con la Ley o contratos de trabajo. 

v.- Las prestaciones de seguridad social que otor-

guen las instituciones pÜblicas. 

VI.- Los que se perciban como subsidio por incapaci

dad, becas educacionales para trabajadores e -

hijos, guarderías infantiles, actividades -

cul turalea y deportivas y, otros análogos - - -

.concedidos. en forma general, de acuerdo con la 

Ley o contra.tos de trabajo. 

VII.- La entrega de depósitos y casas habitación he--
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chos por el INFONAVIT o cualquier otra institu

ción de seguridad social y empresas. 

VIII;- Los provenientes de Cajas de Ahorros de trabaj~ 

dores y fondos de ahorro establecidos por las -

empresas, de acuerdo a la ley. 

IX.- La cuota de seguridad social pagada por los pa

trones a sus trabajadores. 

X.- Las compensaciones por separación de un trabajo 

subordinado, por concepto de prima de antigue--

dad, retiro e indemr.izaciones, hasta el monto -

de noventa veces el salario mínimo general. de -

la zona económica del contribuyente, por cada -

afio de serncioo 

XI.- Las gratificaciones recibidas por el trabajador 

de su patrón durante el año calendario, hasta 

el importe de treinta veces el salario mínimo -

general de la zona econefmica del trabajador, 

siempre y cuando se hagan en formá general. 

XII.- Las remuneraciones por servicios personales 

subordinados que perciban los extranjeros en e~ 

rá'.cter de agentes diplom~ticos, agentes consul~ 

res& emn1eadoe de embajadas, miembros de del~g~ 

cione-i¡¡ o:ficial.es, científicas o humanitaria!Íi, -

representantes, :funcionarios o empleados a:1i-·1:ir

ganismos internacionales con sede en México·;- --



técnicos extranjeros contratados por el Gobier

no .Federal.. 

XIII.- Los que se perciban para gastos de representª-

ción y vi~ticos del patrón. 

XIV.- Los que se obtengan por rentas congeladas. 

XX.- Los derivados de enajenación de casa habitación 

en los términos de la Ley. 

XVI.- Los que se obtengan con motivo de enajenación -

de títulos valor cuando se realicen a travis de 

bolsa de valores. 

XVII.- Los que provengan de enajenación de bienes mue

bles excluyendo partes sociales, títulos de cr! 

d-ito e inversj.ones, cuando en un año calendario, 

no excedan de tres veces el salario mínimo gen~ 

ral elevado al año. 

A-VIII.- Los percibidos por ejidatarios y comuneros, por 

la producción agropecuaria, silvícola o pesque-

ra. 

XIX.- Los intereses pagados por instituciones de cré

dito, siempre que el monto ahorrado no exceda -

del doble del sal.ario mínimo general del Dist11, 

to Federal elevado al año. 

XX.- Los intereses que se reciban por bonos y obli

gaciones que emitan las instituciones de crédi 
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to~internacionales, de las que forme parte el -

gobierno mexicano o alguna insti ·tución nacional 

de crédito. 

XXI.- Los intereses provenientes de bonos emitidos -

por el Gobierno Federal o por sus agentes fin~ 

cieros, en moneda extranjera, en los que se es

tablezca la franquicia del impuesto, así como -

los provenientes de certificados de la Tesore-

:rl'a de la Federación. 

XXII.- Las cantidades que paguen las instituciones de

seguros a los asegurados o beneficiarios, con -

motivo de pólizas contratadas y que no se trate 

de seguros de bienes del activo fijo. 

XXIII.- Los que se reciban por herencia o legado. 

XXIV.- Los que se reciban como donativos entre cónyu-

ges, o entre ascendientes y descendientes en lf 
nea recta, cualquiera que sea su monto. 

::ocv.- Los que se obtengan por loterías, rifas, sor--

teos o concursos siempre que su monto no exceda 

de quinientos pesós. 

XXVI.- Las indemnizaciones por daños que no excedan al 

valor del _mercado del bien de que se trate. 

XXVII.- Loa percibidos en concepto de alimentos en los~ 

términos de las leyes rsepectivas. 
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XXVIII.- Los provenientes de regalías por derechos de -

autor. 

XXIX.- Los impuestos que traslade el contribuyente. 

Los ingresos que en forma expecífica grava el impuesto -

sobre la renta en este título son: 

Los que provienen del salario y en general por la

prestaci6n de un servicio personal subordinado; -

los honorarios y en general por la prestación de~ 

un servicio independiente; los ingresos por arren

damiento y en general por otorgar el uso o goce -

temporal de inmuebles; los que deriven de enajena

ción o adquisici6n de bitnes; los que provengan de 

la realización de actividades empresariales; los -

dividendos y en general, por las ganancias distri

buidas por sociedades mercantiles; los intereses;

los obtenidos en concepto de premios y, los demás

ingresos. 

Quedan comprendidos dentro del rubro "De los demás ingr.!_ 

sos", mencionados en el párrafo anterior, los que a con

tinuación se indican: 

El importe de las deudas perdonadas por el acree-
doro pagadas por otra persona; los intereses dis-
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tintos de los seña.1ados en el capítulo VII del tí

tulo que analizamos; las prestaciones que se obte~ 

gan con motivo del otorgamiento de fianzas o ava-

les, cuando no se presten por instituciones legal

mente autorizadas; loa que provengan de toda clase 

de inversiones hechas en sociedades residentes en

el extranjero, sin establecimiento permanente en -

el país, y no se trate de dividendos o utilidades

ª que se refiere la fracción Y de este título; los 

dividendos o utilidades distribuidos por socieda-

des residentes en el extranjero; los derivados de

actos o contratos en los cuales, sin transmitir -

los derechos respectivos, se permita la explota-~ 

ción de concesiones, permisos, autorizaciones o --

contratos otorgados por la Federacrón, los Estados 

o Municipios; los que provengan de cualquier acto

º contrato celebrado con el superficiario para la

explotación del subsuelo; los provenientes de la -

participación en los productos obtenidos del sub-

suelo por persona distinta del concesionario, ex-

plotador o superficiario; los intereses moratorios 

indemnizaciones por perjuicios y, los derivados de 

cláusulas pena.1es o convencionales; la parte pro-

porcional del remanente distribuible que deter~i-

nen las· personas morales con fines no lucrativos;

los que se perciban por derechos de autor y, las -

cantidades a que se refiere el tercer párrafo del

artículo 165 de la Ley. 



Respecto al pago del impuesto anual por parte de las per

sonas físicas, éste se·. debe .,realizar mediante declaración 

que presentará durante el período comprendido entre los -

meses de febrero a abril del afio siguiente al en que se 

tuvieron sus ingresos. 

Independientemente de las DEDUCCIONES AUTORIZADAS en ca

da capítulo del título de referenc~a, los contribuyentes

tienen derecho a las siguientes deducciones persona.les p~ 

ra caclular el impuesto anual, siempre y cuando sean resi_ 

dentes en el país: 

- El salario mínimo general de la zona del contrib~ 

yente elevado al año; los honorarios médicos y -

dentales, así ~orno lus gastos hospitalarios,efec

tuados por el contribuy~nte para sí, para su cón

yuge o concubina y, para sus ascendientes y des-

cend.ientes en línea recta, siempre que dichas pe~ 

sonas no obtengan ingresos en el año calendario -

igual o superior al que resulte del salario mf'ni
mo elevado al año de la zona económica del con-

tribuyente; los gastos funerales en la parte en -

que no exceda del salario mínimo general de la z~ 

na económica del contribuyente elevado al año-~ 

efectuados para las personas señaladas anterior-

mente y, los donativos en términos de la fracción 

IV de la Ley. 



El salario mínimo que se toma en cuenta para la deducción 

en el impuesto anual, es el que corresponde al lugar don

de el contribuyente tenga su casa habitación al 31 de di

ciembre del año de que trate. El impuesto anual, se cal

culará sumando, despu,a de efectuar las deducciones refe

ridas, todos sus ingresos y aplicando la tarifa del ar~-

tículo 141 de la Ley. 



CAPITULO III 

ENAJENACION Y ADQUISICION DE BIENES 

3.1. .Concepto Jurídico de Bien. 

3.2. ¿ Qué se entiende por Enajenación para efectos 

Fiscales?. 

3.3. ¿ Qué se entiende por Adquisición para efectos 

Fiscales?. 
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3.1. Concepto Jurídico de Bien. 

La palabra bien deriva del latín "bonum" que significa: 

dicha, bienestar. El verbo "beare" sign:ffica hacer fe

liz; 

Todas las cosas materiales e inmateriales que pueden 

producir algún beneficio de carácter patrimonial son 

bienes. (19) 

"En derecho, bienes son los objetos corpóreos e -

incorpóreos susceptibles de tener valor económi

co y que pueden constituir la materia de los d~ 

rechos y de las relaciones jurídica.$-". ( 20) 

En el Derecho Romano, según arirrnación d~ Gayo, los bi~ 

nes se clasifican en corporales é incorporales: los pri 

meros comprenden a las cosas, los segundos a los dere-

chos. 

Tal aseveración concuerda con la transcripción en latín 

y traducción de los párrafos que a continuación consig

noi 

(19) Cfr. Pina Vara, Rafael de. Diccionario de Derecho. 
Edit. Fornía~ Novena Edición. ~éxico, 1980. -
Pág. 123. 

(20) E~ciclopedia Jurídica Omeba. Edit. Driskill, S.A.
Tomo II.B-CLA. Buenos Aires, Argentina 1955. Pág.-
192 .. 



"Res corporales hae sunt quos tangi possunt velut 

:t'undus, vestís, surum. •• Incorporales, quae ta!! 

gi nom possunt, qualía sunt ae quae in jure con

sistunt, sicut hereditas, usufructus, obligatio-

nes. Inst." 

"Cosas corporales son aquellas que pueden tocarse 

como los fundos, las vestiduras, el oro ••• Las

incorporales son aquellas que no pueden tocarse

ya que son las que consisten en derechos reales

tales como la herencia, el usufl:ructo, las oblig~ 

ciones". (2i) 

Guillermo Floris Margadant s., al respecto señala: 

"Las cosas, son elementos corpóreos e incorpóreos, 

del mundo exterior que pueden producir una sati~ 

facción al hombre. Pueden estar dentro delco-

mercio en cuyo caso, pueden ser objeto de apro·p

piación privada, o fuera del comercio". (22) 

(21) Ibarrola, Antonio de. Cosas y Sucesiones. Edit. P~ 
rrúa. Quinta Edición. ~'.éxico, 1981. Pl!g. 79. 

(22) El Derecho Privado Romano. Edit. Esfinge. Octava -
Edición. Uéxico, 1978. Pág. 229. 



El Código Civil para el Distrito Federal en Wateria Co

mún y para Toda la República en Materia Federal, no da

un concepto de bien; sin embargo, del contenido de su -

artículo 747, se desprende que las cosas que están den

tro del. comercio pueden ser objeto de apropiación. 

En virtud de lo expresado, se debe entender por bien: -

toda cosa corpórea e incorpórea suceptible de apropiar

se y valorarse pecuniariamente que, de conformidad con

la Ley, es objeto de la relación jurídica. 

Desde el punto de vista económico, el significado de -

bien, no coincide con el atribuido por el derecho, pue~ 

to que en el aspecto económico, es todo lo oue es útil

al hombre. 

A continuación, mencionaré l~ clasificación contenida -

en el Libro Segundo, Título ~rimero, Capítulo Primero -

del Código Civil: 

MUEBLES E Ifül'UEBLES. Son muebles, todas las co

sas que pueden trasladarse de un lugar a otro -

por si mismas, o por efecto de una fuerza exte-

rior, así como, los derechos y acciones 0ue tie

nen por objeto cosas muebles o cantidades exigi

blee por acción personal. Por el contrario, son 



inmuebles aquellos que no pueden desplazarse de -

un punto a otro, ya por su propia naturaleza, por 

su destino o por el objeto al cual se aplican. 

FUNGIBLES Y NO FTJNGIBLES. Los primeros pueden -

ser reemplazados por otros de la misma especie, -

calidad y cantidad, los segundos no son substitui 

bles. 

DEL oonrno D~L PODER PUBLICO o DE PROPIEDAD DE -

LOS FARTICUI,A.t"IBS. Aquellos pertenecen a la Fede

ración, Estados y r.-unicipios. Estos, a todas las 

cosas cuye dominio pertenece legalmente a un par

ticular por cuyo motivo, no puede aprovechar otra 

persona, sin su consentimiento o autorización de

la Ley. 

If:0STR3KCOS Y VACANTES. Bienes mostrencos son los 

muebles abandonados y los perdidos cuyo dueño se

ignora. Los vacantes son los inmuebles que no -

tienen dueño cierto y conocido. 

BIENES CORPORALES O TANGIBLES E Il'iCORPORALES O I[ 

TANGIBLES •• Esta clasificación abarca a muebles e 

inmuebles de conformidad con los artículos 750 ~ 
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fracción XII y 752 del Código Civil, siendo los

seflalados en primer orden, aouellas cosas mate-

riales perceptibles por los sentidos y los segu~ 

dos, los que no se perciben. 

Cuando un bien pasa a propiedad de una persona, se di

ce que forma parte o es un elemento de fortuna o riou~ 

za, los bienes así entendidos forman el activo de un -

patrimonio. Se llama patrimonio al conjunto de dere-

chos y obligaciones pertenecientes a una persona, apr~ 

ciables en dinero. 

Procede afirmar que el artículo 95 de la Ley del Im--

puesto Sobre la Renta, regula la enajenación de bienes 

corpóreos e incorpóreos, consignados en el Código Ci-

Vil, con excepción de los ael·Dominio del Poder Públi

co, ya que se circunscribe dicho precepto a los ingre

sos obtenidos por personas físicas. 



3.2. ¿ Qué se entiende por Enajenación para 

efectos Fiscales?. 

66. 

El vocablo enajenación lo utilizamos para designar el -

acto por el cual una persona traslada o transfiere a -

otra, el dominio que tiene sobre una cosa corpórea o i!! 

corpórea. (23) 

Las acepciones que generalmente implican enajenar son:

transferir, traspasar o trasladar, transmitir. 

Los distintos giros lingUisticos que pueden imprimirse

ª dicha voz, son consecuentes o derivados del término -

básico señalado. Así, el vocablo enajenado, como part!_ 

cipio, designa aquello que ha sido objeto de enajena--

ción; las palabras enajenante o enajenador se utilizan

para identificar al sujeto que en su calidad de partíci 

pe del acto, lleva a cabo la transmisión de dominio re~ 

pectivo. 

El acto mismo de transmisión, también se connota con el 

vocablo enajenar y, enajenamiento, se utiliza como equi 

valente de enajenación. Enajenable expresa aquello que 

. (23} Cfr. ;¡:¡iccionario i,~arnrnl e Ilustrado de 11ª: J,epgua, -
Esnafl.ola. Edito ESPAS.A-CALPE, S.A. Segunda Ed~ 
ción. ri:adrid, 1950. Pág. 627. 



de acuerdo con las disposiciones legal.es respectivas, es 

susceptible de tener el carácter de objeto del acto jurf 

dico referido. 

Como vemos, es la acepción original atribuida al acto, -

la que decide todas las significaciones ulteriores sin -

importar cual sea el giro lingttístico que en un momento

se le imprima. 

A efecto de abundar, señalaremos que por enajenación de

be entenderse la transmisión de una cosa o un derecho, -

de parte de una persona física o moral que tiene la pr~ 

piedad, a otra que la adquiere por virtud del acto jurí-

dico. 

De lo anterior, se desprende que el vocablo enajenación 

connota determinados actos jurídicos, específicamente, -

según lo expuesto, aquellos traslativos de dominio. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 14 del Código -

Piscal de la Federación, la expresión enajenación com--

prende cualquier-a de los sigu~entes actos: 

"I. Toda transmisión de propiedad, aún en la que- -

el enajenante se reserve el dominio del b'fen--

enajenado. 
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II. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a -

favor del acreedor. 

III. La aportación a una sociedad o asociación. 

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento fi_ 

nanciero. 

í/. La que se rea.liza a través del fideicomiso 9 en 

los siguientes casos: 

a). En el acto en el que el fideicomitente de

signa o se obliga a designar fideicomisa-

rio diverso de e'l y siempre que no teng?, -

derecho a readquirir del fiduciario los -

bienes. 

b). En el acto en e]; que fide-ico,:,,i tente pierda 

el derecho a readquirir los bienes del fi

duci:?irio, si se hubiera reservado tal der!:_ 

cho. 

VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre

los bienes afectos al fideicomiso, en cualqui~ 

ra de los siguientes momentos: 

a). En el acto en el que el fideicomisario de

signado ceda sus derechos o dé instruccio

nes al fiduciario para que transmita la -

propiedad de los bienes a un tercero. En

estos casos se considerará que el fideico
misario adquiera los bienes en el acto de-
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su designación y que los enajena en el mo-

mento de ceder sus derechos o de dar dichas 

instrucciones, 

b). En el acto en el que el fideicomitente ceda 

sus derechos, si entre éstos se incluye el

de aue los bienes se trasmitan a su favor. 

VII. La transmisión de dominio de un bien tangible~-· 

o del derecho para adquirirlo que se efectúe a

través de enajenación a título de crédito o de

la cesión de derechos que los representen. Lo

dispuesto en esta fracción no es aplicable a -

las acciones o partes sociales". 

Además de los ingresos que deriven de la expropiación y 

la permuta, el artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, grava a los que provengan de los supuestos a

que se refiere el artículo 14 del Código Fiscal, no así 

los provenientes de: 

La transmisión de propiedad de bienes por causa 

de muerte. 

- La donación o fusión de sociedades. 

La enajenación de bonos, valores y otros títu-

los de crédito, siempre que el ingreso se const 

dere interés, en los términos de la fracción --



III del artículo 125 de la Ley de la materia. 

Por otro lado, es pertinente señalar, que acor~e a lo 

dispuesto por las fracciones x:v, X:VI y :0/II aeL artí

culo 77 de la Ley de Renta en co1:iento, están exentos

del impuesto, los ingresos obtenidos con motivo de: 

La enajenación de casa-habitación, en térmi-

nos de la Ley y su Reglamento. 

La enajenación de títulos valor, cuando la -

operación se lleva a cabo en el país a través 

de bolsa de valores. 

- La enajenación de biBnes muebles, excluyendo

los títulos valor, partes sociales y las in-

versiones del contribuyente. 



3.3. ¿~ése entiende por Adquisición para 

efectos Fiscal.es?. 

71. 

La adquis-ición se comprende como el hecho de convertir

se en propietario de bienes, servicios o derechos a tít~ 

lo gratuito. (24) 

Rafael de Pina Varl3.vdice al reepscto: "Es el acto o he

cho en virtud del cual. una persona ado.uier·e el dominio o 

propiedad de una cosa, mueble ó inmueble, o algún dere-

cho real sobre ella. Significa también cosa adquirida.

Puede tener efecto: a título gratuito u oneroso; a títu

lo singular o universal, y mortis causa o inter vivos•:(25.) 

Por su parte, La Enciclopedia Jurídica Omeba, cita: "En 

un concepto lógico-jurídico, general., significa concret~ 

mente, la incorporación de una cosa o un derecho, a la -

esfera patrimonial. de una persona física o jurídica, y -

por regla general, a título definitivo~·. (2&) 

(24) Cfr. v. Bernard J. c. Colli. D. Lewadoski. Dicciona 
tio Ec-onómieo y Financiero. Edit. Joinagar, l'iladr:i.d -
1975. -pág. 65. 

(25J Diccionario de Derecho. Edi t. Porrúa. Novena Edi--
ción. México, 1980. Pág. 63. 

(2~) Opus Cit. Pá.g. 519. 
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En concordancia con lo citado, es válido afirmar que -

la adquisición, a nivel de la ley civil común, se con

cibe cowo un acto por el cual una persona se apropia -

· de un bien a título gratuito u oneroso. 

Sin e::nb2.rgo, de conformide.d con el artículo 104 de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta, solQ se consideran -

ingresos por adquisición, los que derivan de los si--

guientes supuestos: 

Las doni,.ciones, 

Los hallazgos de tesoros, 

:.a.adquisición por prescripción, 

La diferencia de avalúos y, 

Las construcciones, instalaciones o mejoras 

pennanentes en inmuebles que queden a benefi-

cio del propietario, conforme a los contratos

de arrendamiento respectivos. 

1.hora bien, las donaciones entre ascendientes y des--

cendientes en línea recta o, entre cónyuges cualquiera 

que sea el monto de aquellas, quedan exentas del pago

del impuesto respectivo, en atención a lo dispuesto -

por la fracción XXIV del artículo 77 de la Ley de la -
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materia.. 

Por otro lado, en ténninos del artículo 127 del Regla

mento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el im~ue~ 

to de referencia no grava los ineresos deriva.dos de la 

prescripción adquisitiva, cuando se recurra a ésta, p~ 

ra purgar vicios de los actos por medio de los cuales

fueron adquiridos los bienes. 



C A P I TU LO IV 

LA APORTACICN A UNA SOCIEDAD O ASOCIACION 

4.1. La Aportación • 

. 4.2. El Artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

4.3. Reforma que se propone. 

4.4. Conclusiones. 
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4.1. La Aportación. 

Aportar proviene del latín apportare de Ad a, y portare 

llevar. ( 27) 

Se entiende por aportar: Llegar, arribar, contribuir, -

conducir~ ocasionar, causar, obsequiar, cooperar, parti 

cipar, ayudar. (28} 

En derecho corporativo, identificamos a la apo.rtación -

como una contribución a la creación o aumento de los m~ 

dios de actuación de una sociedad, que da derecho a una 

participación en- su capital., en sus bienes y en sus uti 

lidades, pero también, obliga a solventar las pérdidas

que reporte. 

Las sociedades o asociaciones surgen de un acuerdo de -

voluntades de sus integrantes con arreglo a las disposi 

ciones legales respectivas. 

Al constituirse una persona jurídica, se siguen dos cri 

(27) Cfr. Enciclopedia .JÚnri.:i.ca Omeba. Opus Cit. Pág.:... 
. 738. 

(28) Rofer, Francisco. Di·ccionario de Sinónimos de la -
Lengua Castellana .. Edi t. Edito res r:exicanos Unici<f&, 
S.A. Cuart~ Edición.: Mlxiéo, 1977. pág. 52. 
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terioa para determinar su naturaleza civil o mercantil. 

Dichos eri terios son:· el formal y el· objetivo. El pri

mero atiende a la forma con que se reviste a la socie-

dad, esto es, si se conforma en alguna de las referidas 

en el artículo lo. de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, tendrá el carácter de mercantil, a contrario

sensu, será civil. 

En este orden de ideas, son sociedades mercantiles: 

La de en Nombre Colectivo, 

La de Comandita Simple, 

La. de Responsabilidad Limitada, 

La Anónima, 

La de Comandita por Acciones, y 

La Cooperativa. 

El segundo criterio, o sea, el objetivo, toma en cuenta 

la naturaleza del objeto que persigue la persona moral, 

de tal saerte que si constituyó para realizar actos de= 

comercio, será mercantil, y si no realiza habitualmente 

alguna de las actividades señaladas por el artículo 75-

del Código de Comercio, será civil. 



77. 

Para que una. sociedad pueda realizar y alcanzar sus ob

~etoe sociales y, responder a las obligaciones asumidas 

ante terceros, debe contar con un capital social forma

do con las APORTACIONES de sus integrantes. Estas son

de dos tipos: las iniciales, que se otorgan en el acto 

constitutivo y las suplementarias, que se dan con post~ 

rioridad a dicho acto, es decir, durante la vida activa

de la persona. 

Conforme a la fracción III del artículo 25 del Código -

Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para

Toda la República en Materia Federal, las sociedades et 

viles y mercantiles son personas morales, por ende, son 

sujetos de derechos y obligaciones dotadas de personal1 

dad jurídica distinta de las personas físicas o morales 

que las integran y se obligan a través de sus 6rganos -

de administración que pueden recaer en un Consejo de A~ 

ministraci6n o un Administrador; son en algunos casos,~ 

deudoras o acreedoras de sus integrantes. 

Los socios, deben contribuir a la creación o al aumento 

del capital social mediante APORTACIONES que pueden ser 

de tres clases: 

·· En numerario. 

En bienes. 

(desembolso en efectivo). 

(terrenos, maquinaria, equi~o,ü 

etc.) 



- Industriales. 

78. 

(trabajo~ conocimientos técni

cos, información, ete.). 

Según lo disponen los artículos ll y 2689 de la Ley Ge

neral. de Sociedades Mercantiles y del Código Civil, re!_ 

pectivamente, la APORT .. \CICN En BIENES, se entenderi.í 

TRASLATIVA DE DOL':INIO salvo disposición el.'l. .contrario. 

Es as!, como llegamos a la siguiente conclusión: La -

APORTACION como acto de aportar, se entenderá' siempre -

por disposición de Ley, TRASLATIVA DE DOMINIO, eonse-

cuentemente, es una ENAJENAGION para efectos fiscales.-

. Como EFECTO DE APORTAR, significa una ADQUISICION DE -

BIENES para la persona jurídica, habida.cuenta de que -

ésta los recibe sin estar obligada a realizar una con-

traprestación. 

En concordancia con lo anterior, es pertinenté .,aclarar

que, el dispositivo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta, en relación con el numeral 14 del Código Fiscal

de la Federación, grava a la APORTACION, entendida como 

ACTO y no como EFECTO, como lo demostraré en el siguie~ 

te pu.nto. 



4.2. El artículo 95 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

79. 

Se transcribe el precepto de referencia, para estar

en condiciones de analizar lo conducente. 

Comienza diciendo el numeral: 

"Se consideran ingresos por enajenación de bie-· 

nes, adem~s de los que derivan de los casos -

previstos en el Código Fiscal de la Federación, 

los obtenidos por la expropiación de bienes. 

En los casos de pe:rinuta se considerará que hay 

dos enajenaciones. 

Se entenderá como ingreso el monto de la contr!:_ 

prestación obtenida, inclusive en crédito, con

motivo de la enajenación, CUANDO POR I,A NATURA

LEZA DE LA TRANSJ'HSIOH NO HAYA CONTRAPRESTACICN, 

se atenderá AL VALOR de avalúo practicado por -

per~ona autorizada por la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público. En el caso de expropia-

ción el ingreso será la indemnización. 

~ratándose de las personas que efectúan las de

dticc:l.ones a que se refiere el artículo 101, 
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considerarán como ingreso por la enajenación de 

~inmuebles la cantidad que resulte mayor entre -

el monto de la contraprestación obtenida, incl~ 

sive en crédito, o .. el valor de avalúo practica

do a rá·fecha de enajenación, por persona auto

rizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito

PúbUco. 

No se considerariín ingresos por enajenación, -

los qüe deri-ven de la transmisión de propiedad

de bienes por cau.sá-de muerte, donación o f\l--

sión de sociedades, ni 10111 .. _que deriven de la -

enajenación de bonos, valores y otros t~tulos -

de cridito, siempre que el ingreso por enajena

ción- se considere interés en los términos de la 

fracción Ill del artículo 125 de esta Ley". 

De la interpretación de loe párrafos primero y terce

ro del precepto en cuestión, se desprenden-los si---

guientes razonamiento~: 

a).= Con excepción de los ingresos que deri.ven

de loa supuestos consignados en el quinto

·párrafo de la disposición que se analiza y 

los comprendidos en las fracciones XV, XVI

y XVII del artículo 77 del mismo ordena~-
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miento. Se entiende que los ingresos ema

nados de los actos traslativos de dominio

contemplados por el artículo 95 de la tey

del Impuesto Sobre la Renta y, los correl! 

tivos del numeral. 14 del Código Fiscal de

la Federación, quedan gravados por el im-

l)Uesto en cita, aún cuando no haya contra

prestación, pues entonces, se atenderá al.

valor de avalúo practicado por persona au

torizada por la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Pi.fblico. 

b).- El acto de aportar un bien, es tra.slativo

de dominio, en el cual no hey contra.prest~ 

ción y, por lo tarto, se debe practicar_.. 

avalúo para cuantificar la aportación del- ._ 

socio. 

c).- Al aportar un bien, se configura la hip6't.! 

sis normativa prevista por el legislador -

en ambos preceptos legales, el 14 del Cód! 

go en cita y el 95 de la Ley en estudio Y, 

en consecuencia, hay imposición en el acto 

de aportar. 

CRITICA.- Considero improcedente el hecho de gravar 
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el acto de aportar, pues esto desalienta la 

constitución de personas jurídicas cuyo 

auge se ha manifestado en los Últimos años, 

toda vez oue resulta mas viable un proyec

to de err:presa cuando se conforma colectiva

mente, que de manera individual. 

La intención del legislador, tal vez, no es la descri-

t2., pero el e la interpretB.ción de los párrafos primero 

y tercero del artíc,~lo 95 de la ley referida, se gen,2, 

ran día a día c.ontroversias con los notarios pu'blicos, 

ouienes :por di::posición de Ley, son _retenedores de i!!!_ 

puestos y responst>,bles E-olidarios del pago de los mi.:! 

mos Y, en el caso plEnteaa.o, optan por protegerse RE

Tii:IHENL'O H:-Pt:3STC SOBRE LA RENTA FOR ENAJENACION DE -

BI:Sil:C:S al i:.utorizar escrituras de consti tuc;i.ón de so

ciedades o incrementos de ca-pital, cuando se real.izan 

a través de aportaciones en bienes. 

Ante tal situación, es dable proponer la reforma al 

quinto párrafo del mencionado artículo 95 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, en los ténninos que se -

informan. 



4.3. Reforma que se propone. 

Antes de precisar la reforma que propongo, señalo lo -

siguiente: 

La aplicación de toda norma jurídica a un·caso concre

to, es siempre labor de interpretación. Cuando el in

térprete se encuentra con un texto legal claro, es de

cir, sin lugar a duda sobre el pensamiento de su an-

·tor, la interpretación debe ser gramatical, ya que és

ta, tiene por objeto determinar el sentido de las pal~ 

bra.s y de las frases por la aplicación de las reglas -

del lenguaje, debiendose preferir, las significaciones 

técnicas de las vulga~es, y entenderlas en el sentido

que mejor se relacionen con la materia a pro~ósito de

la cual han sido empleadas. ·sin embargo, hay casos, -

como lo es el de este estudio," en que no solo existe 

el derecho sino el deber de a:partarse del sentido lit~ 

:ral de la Ley, pues se nota que el legislador quiso d~ 

cir una cosa muy distinta a la contenida en el texto -

legal. 

Si la interpretación gramatical no basta, es necesario 

recurrir a la lógica, cuyo fin estriba en descubrir el 

espíritu del precepto normativo para verificar, compl~ 
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tar, restringir o extender su letra, sirviéndose de los 

medios auxiliarea para penetrar en su sentido. Los me

dios más im!)ortantes de los cv.ales puede servirse el i!: 

térprete son: la equidad y los principios generales 

del derecho; en la inteligencia, de que la equidad no -

debe tenerse como fuente inmediata y directa de inspir~ 

ción, sino como criterio que permite descubrir las con

sideraciones de utilidad y de justicia en que el legis

lador debió inspirarse, así como de los principios gen~ 

rales del derecho que pueden servir para completar el -

pensamiento del autor de la ley y penetrar en 3U profu!: 

didad, puesto que tales principios, son concebidos como 

un conjunto de ideales de razón y de justicia que el l!_ 

gislador debe tener presentes en todos los casos. 

Para desentrafiar el sentido de la Ley, recurrimos a la

indagación del precepto, considerandolo en relación con 

las demás disposiciones del mismo cuerpo de leyes, in-

clusive, con todo el sistema nonnativo a que pertenece. 

Cumpliéndose así, con las directrices y postulados de -

la reflexión lógico jurídica, que orientan a la realiz! 

ci6n de los valores jurídicos como son: la justicia, la 

seguridad y el bien común. 

Ahora bien, respecto al trabajo desarrollado y aún rec~ 

rriendo a la interpretación jurídica aludida, se llega

ª la conclusión de que existe ·1mposicidn a los in-
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gresos derivados de la aportación de bienes, por ello, 

propongo la adición de esta figura jurídica, dentro --
del quinto párrafo del numeral 95 de la Ley del Impue::!. 

to Sobre la Renta, que se refiere a los ingresos exen-

tos de este gravamen. El precepto mencionado en lo -

conducente señalas 

Artículo 95 •••• 

"No se considerarán ingresos por enaje

nación los que deriven de la transmi-

sión de propiedad de bienes por causa

de muerte, donación o fusión de socie

dades, ni los que deriven de la enaje

nación de bonos, valores y otros títu

los de crédito, siempre que el ingreso 

por enajenación se considere interés -

en los términos de la fracción III del 

artículo 125 de esta Ley". 

Se propone que se adicione la aportación en los si---

guientes tlrmir10s: 

No se considerarán ingresos por enaje

nación, los que deriven de la transmi

si~n de propiedad de bienes por causa-
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de muerte, LA APORTACION, donación o fu
sión de sociedades, ni los que se obten-

gan con motivo de la enajenación debo-

nos, valores y otros títulos de crédito, 

siempre que el ingreso se considere int~ 

rés en los términos de la fracción III -

del artículo 125 de esta Ley. 



4.4. Conclusiones. 

l.- La APORTACION DE BIZNES a una sociedad o asocia-

ción, es un acto traslativo de dominio sin contr! 

prestación y por lo tanto, constituye una ENAJEN! 

CION para efectos fiscales. 

2o- Los ingresos derivados de la APORTACION, están -

gravados en base a lo dispuesto por los párrafos

primero y tercero del artículo 95 de la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta, en relaci6n con la frac

ción III del artículo 14 del Código ffiscal de la

Pederacid'n. 

3.- El ingrt.so en la APORTACION, ·es entendido confor

me al valor de avalúo practicado al bien a~ortado 

por persona autorizada por la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Púbiico, según se desprende del

tercer párrafo del artículo 95 de la Ley de refe

rencia .. 

4.-·Se debe modificar el quinto párrafo del artículo-

95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en los

términos de la reforma propuesta, en el punto 4.3 
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de este trabajo. 

5.- La modificación obedece a que, como quedó demos

trado, el texto del artículo 95 de la Ley referi 

da, suci ta conflictos. de intereses entre los no

tarios puolicos y los particulares al tratar de 

interpretar su contenido y aplicarlo al caso co~ 

creta. 
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